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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 10 DE MAYO DE 1803.

Continuación de las noticias de Constantinopia

Ldel 4 de Marzo.
a audiencia del Gran Señor al Embaxador francés estaba preftxada 

para el martes 22 de Febrero. A las 6 de la mañana de este día salió eL 
Embaxador del palacio de Francia con la misma comitiva que le acom
pañó á la audiencia del Gran Visir. Un viento sumamente fuerte, que du
ró toda la noche, había alborotado la mar, por cuyo motivo no pudie
ron embarcarse en la escala de Top-Hana, para baxar, según es cos
tumbre, á Vezir-Skelessi. Fueron á Meit-Skelessi, en donde el Emba
xador encontró, como en Top-Hana, el caik de 7 pares de remos del 
Tchaoux-bachi 1 de la embaxada, igualmente de 7 pares de remos,y los 
otros 120 ka'ikes que el Reis-Eífendi había mandado poner á su disposi
ción. La fragata francesa hizo un saludo de 21 cañonazos. Desembarca
ron en la escala de Tchaix-Dak, en donde se hallaba ya el Tchaoux- 
bachiy que salió al encuentro del Embaxador, para conducirlo á un kiosk, 
en donde se sirvieron, como en la primera audiencia , cafe, pipas, sher- 
bets y perfumes. Esta estación duró apenas 10 minutos. Las personas de 
la comitiva que debían montar los 100 caballos enviados por la Puerta, 
formaron el orden de la marcha, y el Embaxador montó el diván-rar/»\ 
caballo magníficamente enjaezado, que el Gran Visir le había destinado. 
El ciud. Parandier montó otro caballo que le había hecho prevenir el 
Tckaoax-bachi. Este oficial supremo de la Sublime Puerta iba, como la 
vez primera, al lado del Secretario de embaxada, y toda la comitiva 
desfiló en el mismo modo y orden que se observó en la audiencia que el 
Gran Visir dio al Embaxador. Quando llegaron á Alai-Kiosk, desde don
de el Gran Señor ve ordinariamente las ceremonias de esta naturaleza, el 
Gran Visir atravesó la plaza de Kiosk para ir al Serrallo ; no se hizo es 
perar mucho tiempo , según es costumbre: iba precedido por los grandes 
oficiales de la Puerta , y le seguía toda su numerosa y brillante servi
dumbre. El Príncipe CalUmachi, Dragomán de la Puerta, iba detras. La 
comitiva del Embaxador siguió su marcha, y después de atravesar el pri
mer patio del Serrallo, se detuvo eu la segunda puerta llamada Orta Ca
pón , por la qual nadie, si no el Gran Señor, puede entrar á caballo. El 
Gran Visir acababa de apearse; el Príncipe Callimadri suplicó al Emba-»



xador que mientras se juntaba el Divan entrase á descansar en una pieza 
pequeña, desde la qual se veian los genízaros que estaban en el segundo 
patio formados en batalla, sin armas, y aguardando una seña para ar
rojarse sobre los platos de arroz con carne que estaban puestos en el 
suelo en la triple fila de árboles que hay en medio de aquel vasto recin
to. Después de haber descansado como unos 12 minutos, el Embaxador y 
su comitiva entraron en este segundo patio: apenas llegaron á él, quando 
el Coul-Kiayassi hizo la señal esperaría, y toda aquella larga fila de ge
nízaros se arrojo precipitadamente hacia los árboles entre los quales es
taba colocado el arroz. En un instante tomaron todos los platos y los 
llevaron al parage que antes ocupaban, en donde se los repartieron en
tre sí. / cabado este espectáculo, que toda la comitiva pudo ver sin in
comodidad, el Príncipe Callimachi conduxo al Embaxador hácia la sala 
del Divan. Desde el dia antes habían puesto á la puerta los- regalos des
tinados para S. A. y la Sultana-Madre. El Tchaoux-bachi y el C¿ipigi-lar- 
Kiayassi, principal maestro de ceremonias del Gran Señor, precedían al 
Embaxador , llevando unos bastones de plata sobredorada en señal de 
mando. EL Embaxador y toda su comitiva entraron en la sala, en la qual 
estaba el Gran Visir sentado debaxo de la celosía por donde el Sultán lo 
examina todo sin ser visto. El Capitán Baxá, que á pesar de una fuerte 
indisposición había querido asistir á un acto tan solemne , estaba á la de
recha del Gran Visir, distante de él como 405 pies.. A doble, distancia, 
estaban colocados a la izquierda los dos Cadileskier de Romelia y de. 
Natolia; después seguían los Ministros de Hacienda, Guerra y Subsis
tencias , y al frente estaba el Kichangi-Ejfendiy antiguo Ministro de Ha
cienda, á cuya derecha se puso ef Embaxador, saludándole afectuosamen
te el Gran Visir y el Capitán Baxá, informándose el Gran V isir, por me
dio del Príncipe Callimachi: de la salud del Embaxador, y. si le había su
cedido alguna cosa en la travesía del canal. Después de-estos cumplimien
tos tuvo Divan el Gran Visir, respondiendo á dos ó tres memoriales que 
le fueron presentados, por los dos TesskeredgL Gritó luego un Rey de 
Armas, fuera del Divan, que los que, tuviesen memoriales que presentar se 
acercaran , y no verificándolo alguno, hizo el Gran Visir que el Reis- 
EíFendi le traxera el thelis ó memorial en que según se acostumbra en las 
audiencias de los Embaxadores, pedia S. E. permiso de dar de comer al 
Embaxador, y presentarlo después á S. A. Al tiempo de poner el sello 
sobre el thelis se puso en pie por respeto, cogiendo con la mano derecha 
la manga de su pelliza, en señal de obediencia. Un quarto de hora des
pués traxo el Capigi-lar-Kiayassi la respuesta del Gran Señor, y el Gran 
Visir salió á recibirla á la puerta del Divan, se postró de rodillas, y vol
vió luego á su lugar. Abrió la respuesta, y hallándola conforme á sus de
seos, mandó servir el banquete. -El Embaxador comió solo con el Gran 
Visir. El Capitán Baxá tenia á su mesa al primer Secretarlo de la Emba
xada y á otros dos ciudadanos, y entre los otros Ministros se repar
tieron los demas convidados. Salió el Embaxador de la sala del Divan, 
habiendo subido á un estrado cubierto con preciosos tapices, y adorna 
do de co.xines, se le revistió , como en casa del Visir , con una pelliza de
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V9ríbelüna forrada de serasser (paño de oro y plata)', y lo mismo se hizo 
con el primer Secretario y otros 8 ciudadanos. A las personas distingui
das de la comitiva se les repartieron pellizas de armiño, 22 kerakets y 
Si caft.v'u’s. Las iS personas nombradas para acompañar al Embaxador 
á la sala/del trono, lo siguieron por en medio de las lilas de eunucos blau- 
eos y de las guardias interiores del serrallo, cuyos vestidos son mas ri
cos y de forma muy diferente de los de las otras. Muchas atenciones se 
hicieron ai Embaxador al introducirle en la sala del trono. El Sultán es
taba sentado sobre su trono b lecho á la antigua, en cuyo bordado re
saltaban las perlas y la pedrería, cubriéndolo un dosel sostenido en co
lanas de plata sobredorada, y adornado con unos globos de oro sembra
dos de diamantes___ El Gran Visir y el Capitán Baxá estaban en pie___
El Embaxador saludo á S. A., y pronunció el siguiente discurso, que in
terpretó el Príncipe Dragomán. ’ Muy alto, muy poderoso y muy mag
nánimo é invencible Emperador de los musulmanes, Sultán Selim, ert 
quien resplandecen el honor y la virtud.__El muy grande, muy pode
roso y muy magnánimo primer Cónsul de la República francesa, Bona- 
parte, me envía cerca de vuestra Sublime Puerta en calidad de Embaxa
dor, y aquí están las credenciales en que me reviste de este carácter emi
nente. Estoy encargado de cumplimentar á V. A. al entregárselas por la 
feliz conclusión de la paz que restablece las antiguas amistades , y de 
manifestarle quanto se interesa el muy magnánimo primer Cónsul de la 
República francesa en la gloria y prosperidad de vuestro reynado___Es
ta República, este grande Imperio de quien soy Embaxador, es quien 
os ofrece por mis labios los votos de la mas perfecta amistad. La leal
tad y la generosidad son las virtudes de los otomanos y franceses. Es
ta semejanza de carácter es un vínculo formado por la naturaleza. Una 
larga costumbre lo habia asegurado , y todos los intereses concurren 
ahora á estrecharlo. Tengo infinitos motivos de gloriarme de la embaxa
da que se me ha confiado, por quanto cada dia conozco que la justicia 
y magnanimidad que animan á V. A. han pasado al espíritu de los hom
bres esclarecidos á quienes habéis confiado las diversas partes de vuestro 
inmenso poder. Feliz yo que debo manifestar á V. A. los sentimientos de 
la inalterable amistad del muy magnánimo primer Cónsul; pero mucho 
mas feliz por poder decir á mi gobierno que he sido testigo del atnor 
respetuoso que os profesan todos los fieles musulmanes, y que he expe
rimentado por parte de V. A. y la de vuestros Ministros, aquella alta be
nevolencia que prueba quan grande es el afecto que conserváis en vues
tro corazón al mas antiguo y mas constante de vuestros amigos. Yo rue
go á Dios omnipotente que prolongue vuestros dias , sin penas y turbu
lencias , para la felicidad de vuestro pueblo, y que haga resplandecer vues
tra gloria y sabiduría en toda la extensión del universo.”—Mientras que 
el Príncipe Callimachi interpretaba el discurso del Embaxador , el Sultán 
Selim , cuya fisonomía es hermosa y llena dé magestad , pareció estar sa
tisfecho, é indicó con algunas señales de aprobación los pasages que le 
lisonjeaban. S. A. mandó después al Gran Visir que respondiese. El Gran
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Visir habló con mucha gravedad y respeto , y su respuesta fué interpre
tada así por el Dragomán de la Puerta.

Traducción de la respuesta imperial explicada a S. E. el General 
Embaxador por la voz de S. E. el GranVisir, y repetida en francés por 
el primer intérprete del Divan imperial: ,,De parte de S. M. el muy 
alto, muy augusto y muy poderoso, su benignísimo Soberano y due
ño, S. E. el Gran Visir responde á V. E. , y se apresura á manifesta
ros la satisfacción que S. A. ha tenido al ver renovada la amistad entre 
la Subí ime Puerta y la República de Francia, como también por la hue
lla intención y sinceros sentimientos que por su parte maniñesta el pri
mer Cónsul Bonaparte; y aseguraros al mismo tiempo de la disposición 
y atención de S. A. para consolidar en todos sus puntos los vínculos de 
la sincera amistad que unen á estas dos potencias.’^— Acabado este dis
curso , el Embaxador saludó á S. A., y salió de la sala del trono___Eí
Príncipe Callimachi conduxo al Embaxador al aposento en que á su lle
gada había esperado la formación del Divan, y allí aguardó con toda co
modidad que desfilasen las tropas, lo que duró media hora. En el mo
mento que se presentaron los Grandes del Imperio, el Embaxador sa
lió del aposento, y el Príncipe Callimachi le regaló de parte de S. A. un 
caballo ricamente enjaezado. El Gran Visir le había hecho un regalo igual 
á la salida de la audiencia del 14 de Febrero. El Gran Visir, el Capi
tán Baxá y los Ministros saludáron al paso al Embaxador con muestras 
de la mayor amistad. Habiéndose formado de nuevo la comitiva, se pu
so en marcha hacia la escala de Tchiardak. Parecía que todo el pueblo 
de esta vasta capital había concurrido al paso del Embaxador. Por to
das partes no cesaban de oírse las bendiciones de los musulmanes , por
que ya se encontraban con los amigos que creían haber perdido. En fin, 
llegaron á Tchiardak. Cincuenta zatins á caballo aguardaban allí al Em
baxador para saludarlo. Apenas entró en el caík. de 7 pares de remos, 
que la escala cedió al peso de la multitud de curiosos que habían con
currido para verlo embarcar ; pero por fortuna no hubo ningún herido. 
Quando la fragata vió en la bahía la bandera nacional, hizo un saludo 
de 21 cañonazos. Desembarcaron en MeiTSkelessi. Los habitantes de 
Pera y de Gálata concurrían apresurados al paso del Elmbaxador. Quan
do llegó al palacio de Francia, los genízaros del regimiento que se le 
ha dado como guardia de honor, se formaron en ala, y el Coronel y
otros varios oficiales fueron á cumplimentarle-----Hubo una espléndida
comida,ála que estuvieron convidados los Dragomanes, los comercian
tes franceses, los oficiales de la fragata y los Comisarios de las relacio
nes comerciales. Todo el Cuerpo diplomático filé aquella noche á cum
plimentar al Embaxador, y se concluyó la función con un naagnífico
bayle___ Los regalos que el Embaxador ha trahido para el Gran Señor
consisten en reloxes de péndula, espejos, diversas especies de armas &c.

EViena 4 de Abril.
1 Archiduque Fernando, ántes Gran Duque de Toscana, ha salido de 

esta capital para Salzburgo, que lo es de sus nuevos estados, en cuya
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organización trabaja su primer Ministro el célebre Manfredini, auxilián
dole varios empleados de la comisión de gobierno. Mr. de Schrant, que 
tanto se distinguió en la Dieta como Subdelegado del Austria, entra en 
el servicio del nuevo Elector de Salzburgo, en calidad de segundo Mi
nistro de Estado , sin intervención en los negocios extrangeros, cuyo 
despacho es privativo del Conde Manfredini. El nuevo Elector se ha 
mostrado muy generoso con el Arzobispo, á quien lia asignado nna ren
ta de too® florines, en lugar de 6o® que se le asignaron en la Diera. 
El Arzobispo no volverá á sus antiguos estados, habiendo fixado su resi
dencia en Viena,

/ Londres 9 de Abril.
ícese que el Lord Nelson se embarcará pronto en la fragata *la Anfión 

de 32 cañones, é irá á tomar el mando en xefe de la esquadra del Me
diterráneo, y entonces se embarcará en la "Victoria de 110 cañones___
La peste se ha declarado en Alexandría ; cuyo triste acaecimiento detie
ne en Egipto las tropas nuestras , que estaban allí todavía ; pues seria tan 
peligroso para ellas como para la Europa entera embarcarlas en tales 
circunstancias.

En la Cámara de los Pares se propuso antes de ayer que se diese 
punto hasta el dia 19. El Lord Carlisle se levantó y dixo : ,,Que le sor- 
preliendia mucho que los Ministros del Rey hiciesen semejante propues
ta, en circunstancias tan críticas, sin dar á la Cámara y al público la me
nor noticia acerca de la situación real del pais. Todo el mundo ve que 
se juntan é incorporan las milicias, que se hace la leva de los marine
ros para tripular nuestras esquadras: ¿y qual es el objeto de estas dis
posiciones ? Este es un secreto que los Ministros se reservan, para sí so
los. No me opongo, añadió, á que se dé punto; pero llegará el dia en 
que será preciso romper el silencio, y examinar severamente las disposi
ciones de los Ministros, la causa de estos armamentos, y por conclusión 
será preciso que nos expliquen por que motivo han sufrido que los fran
ceses envíen sus esquadras á Sto. Domingo, quando esta expedición;nos 
debia obligar á mantener fuerzas considerables , tínicamente para obser
var sus movimientos. Estos y otros muchos puntos serán un dia el obje
to de una indagación parlamentaria.”__ Sin embargo de todo se resolvió
que su diese punto hasta el día 19; y lo mismo se executó en la Cámara 
de los Comunes á propuesta del Canciller del Echiquier.

El dia i.° de este mes , en el navio el Almirante Alpin, de la compa
ñía de las Indias , que había llegado de Aladras 15 dias antes, se descu-* 
brió en la bodega una serpiente verde de un tamaño monstruoso. Su co
lor era del verde de la yerba: tenia 16 pies de largo, y 18 pulgadas de cir
cunferencia. Se logró matarla con mucha cautela por razón de que su 
mordedura causa inmediatamente la muerte. Créese que este animal se 
introduciría en el navio quando estaba fondeado en Aladrás.

ECrénova 20 de jMarzo.
1 Bayíío de Tomassi, Gran Maestre de la orden de S. Juan de Jerusa- 

len, ha enviado á Malta al Comendador Buzi , nombrándole su teniente 
y apoderado. El Comendador escribió al Ministro de Inglaterra manifes



tando que conforme al tratado de Amiens las fuerzas dé S. M. Británic 
debían evacuar la isla en los 3 meses después, del cange de las ratificado* 
nes, y ántes si fuese posible, y que hallándose ya cumplidas todas ¿ 
demas condiciones especificadas en dicho tratado , esperaba que le die$> 
sobre este asunto una respuesta categórica. £1 Ministro de Inglaterra 
respondió en 2 de Marzo en estos términos: ,,He recibido la carta que 
V. E. me ha hecho el honor de escribirme ayer, en la que me significa 
no estar satisfecho de lo que le expuse verbalmente acerca del objeto de 
mi comisión, y me pide que exponga por escrito las razones que tengo 
para no entregar el gobierno de esta isla luego que llegue S. Erna, el 
Gran Maestre de la orden de S. Juan de Jerusalen. En su contestación 
me permitirá V.s E. observar, que como todavía algunas de las potencias 
que por el artículo x del tratado de Amiens, deben concurrir á la <>a- 
rantía de la independencia de Malta, no han accedido á ello, no me creo 
autorizado á poner término al gobierno de S. M. Británica, hasta'que re
ciba las instrucciones de mi corte. En quanto á lo que V. E. dice de 
que yo.pretendo disuadir al Gran Maestre de venir á residir aquí, puede 
v . E. acordarse de que sobre este punto le hablé en el sentido que voy 

á explicar. Habiéndome manifestado V. E. que el Gran Maestre contaba 
con tener la inmediata posesión d-el palacio del gobierno, le hice presen
te que en las circunstancias actuales no podía acceder á ello, por ser 
absolutamente necesario que el General Villeteret y yo ocupemos este pa
lacio para los negocios de oficio de nuestros respectivos departamentos. 
También puede acordarse V. E. que al mismo tiempo le ofrecí el palacio 
de la Boschetta para la residencia del Gran Maestre, cuya situación me 
pareció mas conveniente para S. Erna, hasta que llegase el tiempo de que 
tomase la dirección del gobierno; y como el palacio de la Boschetta no 
está amueblado actualmente, me tomé la libertad de indicar, que seria 
mas conveniente que S. Erna, el Gran Maestre permaneciese algún tiempo 
en Sicilia, tanto mas quanto de este modo solo estaba á una jornada de 
distancia de esta isla. Por lo demas S. Erna, puede estar seguro de que 
al instante que yo me crea autorizado á entregar el gobierno, se lo parti
ciparé sin dilación &c.”

E París 12 de Abril.
1 día 7 se presentó un proyecto de ley sobre la contribución ter

ritorial. Regnaud expuso que en muchas partes no se pagaba esta con
tribución por n-azon de que no entraba en la caxa municipal ninguna su
ma efectiva , porque Cada habitante recogía sus frutos en especie , y era 
necesario fixar el modo de pagar este impuesto. La discusión de este 
proyecto se hará el día 16.

También se presentó un proyecto de ley relativo al modo de reem
plazar la contribución moviliaria y suntuaria de la ciudad de París. 
Regnaud dixo que estas contribuciones á que están sujetas las ciudades 
de la República, eran en París difíciles de repartir con justicia, y de per
cibir con exactitud, por lo qual varías veces se había pedido su supre
sión ó modificación. En quanto á la contribución moviliaria es casi im
posible determinar las bases de la repartición de un modo exácto en una
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eran ciudad. £1 propietario y el inquilino se ponen de acuerdo para dis
minuir la cantidad de lo que uno da y el otro recibe, y de ahí resultan 
avalúos arbitrarios , que dan lugar á abusos y a disputas. Cada año 6 
encada trimestre muchos vecinos mudan de casa, de barrio , ó salen de 
la ciudad ; y á veces el que pagaba i® pesetas de. alquileres se. ve redu
cido á pagaí* 200, y pide que se reduzca el pago del impuesto: y en 
fin, entre miL dificultades é. inconvenientes , á pesar de un trabajo que se 
renueva todos los años, y que es imposible se execute bien, no se en
cuentra. el medio de hacer esta repartición con justicia..Por. otra parte, . 
todos los inconvenientes que se. notan, y son de mucha gravedad, en to
dos tiempos , tienen mas peso de algunos años á esta parte. Hace 20 
años que habia cierta estabilidad en el exercicio de las profesiones, y 
muchos estaban establecidos casi exclusivamente' en ciertos barrios: el 
mercader, el abogado ,. el procurador y otros muchos no mudaban dé 
domicilio sino rara vez. Desde 10 años á esta parte apenas hay vecino 
en la capital que. no haya mudado de casa varias veces al año. Las fa
milias, las clases, los proyectos, nada está todavía bien sentado para 
que la administración de las contribuciones pueda tener suficiente co
nocimiento para repartir el impuesto moviliario. En quanto á la contri
bución. suntuaria son todavía mayores las dificultades, porque su basa 
es todavía mas incierta y mas'difícil de descubrir. Esta contribución re
cae sobre el mímero de caballos y coches , y sobre el numero y sexo 
de los criados. Los contribuyentes deben hacer su respectiva declara
ción, y rara vez dan cumplimiento á la ley que lo manda, así el con
tralor tiene que correr su barrio, tomar informe en. cada, casa, pene
trar en los domicilios para preguntar é instruirse; y de todo esto no sa
ca mas que apuntamientos poco, exáctos , que son diminutos si. los ha 
hecho oyendo á los interesados , y exagerados si. se ha informado^ del por
tero 6 de los vecinos, ó finalmente estimados prudencialínente: según sus 
conjeturas, A esto se agrega la dificultad de executarlo- con, exactitud,, 
y la pércida que resulta de los que son insolventes. A estas observacio
nes se. pueden añadir otras muchas.. En Paris se conoce principalínente 
la desigualdad de este impuesto. El propietario, que ha pagado? ya por 
sí, y que no tiene bienes muebles , paga una segunda vez porr razón de 
su alquiler , mientras que el hombre que. trafica ó negocia no paga.mas 
de una, habiendo mucha desproporción entre estas clases, porque.1 el:dia
mantista que coloca el importe de un millón en una caxa de.6 pulgadas,, 
y gana. 100® pesetas 6 mas al año , paga un corto alquiler, mientras que 
otra profesión que tiene menores ganancias , se ve en la precisión de pa
gar un alquiler mucho mas grande. En conseqüencia de todo se. propone 
que la ciudad de París presente á la; aprobación del gobierno* un medio de 
reemplazar dicho impuesto para el año 12 , el qual se executará interina
mente , y se presentará err forma de proyecto de ley al Cuerpo legisla
tivo en el discurso de la sesión venidera.—Para la discusión de esté 
proyecto se señala el dia 16.

E Madrid \o de Mayo.
1 Rey se ha. servido nombrar para dos Canongías de la Real iglesia
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de S. Isidro de Madrid, vacantes, la pílinera por pronicéion de D¡ Juan 
Antonio Rodrigálvarez al Arcedianato titular de la catedral de Cuenca, 
y la segunda, por fallecí miento de D. Joseph Aured, á D. Pedro Prado, 
Cura de la parroquia de Aldobera, en este arzobispado, y á D. Félix 
Zurbano y Quiñones, Penitenciario del convento de religiosas Agustinas 
de la Magdalena : para otra Canongía de la' cátedra! de Segovia, vacante 
por muerte de D. Ramón Galamino, á D. Diego de Subirán, Cura del 
Armuña, en aquella diócesis; y para una Ración de la catedral de Cala
horra, vacante por promoción de D. Pedro Atanasio y Arce á la Dígni- 
dadyie Arcediano mayor del Salvador de la metropolitana de Zaragoza, 
á D. Joseph Emeterio deTovar. ...

El Banco nacional de S. Carlos continuará las. sesiones de la junta ge
neral el sábado 14 de este presente mes á las 9 de la.mañana; lo que avisa 
á los accionistas, advirtiéndoles que han de exhibir á la entrada las es
quelas que se les dieron para su admisión, como lo executáron en ia se
sión .del dia 20 de Abril anterior.

El Sr. Alcalde de corte D. Tomas Moyano ha señalado, el dia 1 2 del presente 
mes, á las 11 de su mañana, en la escribanía de provincia de D. Joseph Fernandez 
de Uceda, el remate de una casa, situada en la cálle de Fuencarral, distinguida con 
elnúm. 4, en la manz. 348, tasada en el año de 1795 en la cantidad de 95,557 rs., 
á la que se ha hecho postura en 63,706 rs. en metáíico.=: Asimismo ha señalado, 
para el mismo dia y hora, el remate de otra casa, sita en la calle de la Palma alta, 
señalada con el núm. 3 , en la manz. 476, tasada en 19,960 rs., á la que está hecha 
postura en 14© rs., también en metálico.

El Corregidor perfecto y juez dotado de las calidades necesarias y convenien
tes para la recta administración de justicia, y buen gobierno político y económico 
de los pueblos, y avisado muy particularmente entre otras cosas de las muchas car
gas y obligaciones de su oficio &c.: obra de gran utilidad y alivio para los Gober
nadores, Corregidores , Alcaldes mayores, ordinarios y de lá hermandad, Jueces 
.pedáneos, Asesores &c.: corregida y aumentada notablemente en esta segunda edi
ción por su autor el Dr. D. Lorenzo Guardíola y Saez, Abogado de-los Reales 
Consejos &c. Se hallará en la librería de Castillo, frente á las gradas de S. Felipe.

Práctica de rentas Reales por principios ó instituciones de jurisprudencia de 
rentas; conveniente á los Dependientes , Subdelegados, Asesores, Fiscales de ellas * 
y Abogados del reyno, á los Alcaides, Regidores, Repartidores y Escribanos de 
Ayuntamiento de los pueblos encabezados, y útil á todo contribuyente, en espe
cial á los cosecheros v obligados de vino en los pueblos administrados &c.: por 
el Lie. D. Juan Alvarez Posadilla: tomo i.° Este tomo, que es tan necesario á los~ 
pueblos para hacer los repartimientos de Reales contribuciones, se venderá separa
do de los demas de la obra (que se halla en prensa) en ía librería de la viuda dé 
Ibarra, calle de la Gorguera, á 20 rs. en papel y 22 en pergamino.

Traducción literal y declaración del libro de los Cantaren de Salomón, hecha 
por el Mtro. Fr. Luis de León , del orden de S. Agustin. Se hallará en la librería de 
Dávila , calle de las Carretas. *

Instrpccjon curativa de las calenturas conocidas vulgarmente con el nombre de 
tabardillo. = Instrucción curativa y preservativa de dolores de costado y pulmo
nías : escritas par el Dr. D. Joseph Amar, Médico que fue de Cámara de S. M. Se 
hallarán en la librería de Fernandez » frente á S. Felipe el Real.,

SUPLEMENTO


